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VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN DE FOMENTO PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 


ANEXO 03. Formato Propuesta Técnica
Convocatoria Amazonía - sentencia 4360-2018


1. ASPECTOS GENERALES PARA EL DILIGENCIAMIENTO

Teniendo en cuenta que una propuesta constituye una herramienta fundamental dentro de los procesos de planeación estratégica, se ha diseñado un formato específico para su presentación, el cual permite sistematizar y registrar de manera clara la información esencial de cada iniciativa. A continuación, se presenta la guía para diligenciar adecuadamente en el Formato para la Presentación de Propuestas, que busca facilitar su análisis, seguimiento y revisión.

Para completar correctamente los diferentes ítems que conforman este formato, se recomienda tener en cuenta las siguientes orientaciones generales:

· Sea claro y preciso en las descripciones, evitando el uso de abreviaturas o siglas no explicadas.
· Asegúrese de diligenciar la totalidad de los campos requeridos, garantizando una presentación completa y coherente de la propuesta.
· Utilice un lenguaje técnico adecuado al tema.
· Revise cuidadosamente la ortografía y redacción antes de enviar el documento, para asegurar su calidad.
· Verifique que los datos y cifras incluidos sean coherentes y completos. 



2. INFORMACIÓN BÁSICA

	Código IES[footnoteRef:2] [2:  IES: Institución de Educación Superior] 

	
	NIT IES:
	

	Código IES[footnoteRef:3] [3:  IES: Institución de Educación Superior] 

	
	NIT IES:
	

	Nombre representante Legal IES 1
	

	Nombre representante Legal IES 2
	

	No. Documento de Identidad Representante Legal IES 1
	

	No. Documento de Identidad Representante Legal IES 2
	

	Departamento IES 1
	
	Ciudad
	

	Departamento IES 2
	
	Ciudad
	

	Nombre persona de contacto IES 1
	

	Nombre persona de contacto IES 2
	

	Correo electrónico IES 1
	
	Teléfonos 
	

	Correo electrónico IES 2
	
	Teléfonos
	




3. [bookmark: _Toc99513774][bookmark: _Toc99514064][bookmark: _Toc99514495][bookmark: _Toc99528283][bookmark: _Toc100076954][bookmark: _Toc100077149][bookmark: _Toc100744310][bookmark: _Toc175460886]TÍTULO DE LA PROPUESTA 

	[bookmark: _Hlk191399672]Presente  el título de la propuesta a implementar



4. TIEMPO DE DESARROLLO

	[bookmark: _Hlk226575699]Este apartado referencia al periodo total estimado que se requiere para ejecutar la propuesta en su conjunto, desde su inicio hasta su finalización. Incluye todas las fases del proceso, tales como la planeación detallada, la implementación de actividades, el seguimiento, la evaluación y el cierre. El tiempo de desarrollo debe definirse en función de la magnitud y complejidad de la propuesta, así como de los recursos disponibles, con fecha de terminación máxima del 28 de febrero de 2027.




[bookmark: _Hlk226579701]5. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA PROPUESTA

	Exponer con claridad, solidez argumentativa y respaldo objetivo la pertinencia, necesidad y viabilidad de la propuesta. Su propósito es sustentar:
· Por qué es necesario implementar la iniciativa (qué problemática busca resolver o qué potencial busca desarrollar). Esta justificación debe estar respaldada por información objetiva y relevante, como diagnósticos, datos cuantitativos y cualitativos, estudios previos, experiencias institucionales o comunitarias, así como referentes normativos y estratégicos que sustenten la intervención.
· Cómo contribuye al cumplimiento de la Sentencia 4360 de 2018 y al Pacto Intergeneracional por la Vida del Amazonas Colombiano (PIVAC).
· Qué beneficios concretos aportará a los actores involucrados, especialmente a las comunidades amazónicas, mujeres, jóvenes y población OSIGD.
Contenido mínimo que deberá incluir la justificación técnica:
	Componente
	Descripción

	Información objetiva y relevante
	La justificación deberá estar respaldada por diagnósticos, datos cuantitativos y cualitativos, estudios previos, experiencias institucionales o comunitarias, así como referentes normativos y estratégicos.

	Alineación con la Sentencia 4360 de 2018
	Se deberá explicitar de qué manera la propuesta contribuye al cumplimiento de lo establecido en la Sentencia, especialmente en lo relativo a la protección de la Amazonía y la construcción del PIVAC.

	Beneficios concretos para los actores involucrados
	Se deberán señalar los beneficios específicos para las comunidades amazónicas, especialmente para poblaciones en situación de vulnerabilidad, mujeres, jóvenes y población OSIGD, garantizando la pertinencia social, técnica y jurídica de la intervención.

	Coherencia con los enfoques transversales
	La justificación deberá reflejar la incorporación de los enfoques de género y diversidades (OSIGD), diferencial, intergeneracional, intercultural y de justicia ambiental.

	Viabilidad técnica y operativa
	Se deberá argumentar por qué la propuesta es realizable en el contexto amazónico, considerando capacidades institucionales, alianzas territoriales y condiciones socioambientales.






6. OBJETIVO GENERAL

	Es la declaración que expresa de forma clara, amplia y concreta el propósito principal que se busca alcanzar con la implementación de la propuesta. Este objetivo orienta todas las acciones y estrategias planteadas en el marco de la convocatoria y constituye el eje articulador del diseño técnico, metodológico y operativo del proyecto. Debe estar redactado en términos medibles y verificables, utilizando verbos en infinitivo. Es fundamental formular un único objetivo general, ya que esto permite mantener la coherencia, claridad y enfoque de la propuesta.


[bookmark: _Toc99513775][bookmark: _Toc99514065][bookmark: _Toc99514496][bookmark: _Toc99528284][bookmark: _Toc100076955][bookmark: _Toc100077150][bookmark: _Toc100744311][bookmark: _Toc175460887]
7. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

	[bookmark: _Hlk226582122][bookmark: _Hlk226582146]Son la desagregación del objetivo general y permiten traducirlo en metas más concretas, medibles y operativas. Corresponden a propósitos puntuales que, en conjunto, contribuyen directamente al logro del objetivo central de la propuesta. Cada objetivo específico delimita una acción o resultado esperado, facilitando la planificación, ejecución y evaluación del proceso.



8. LÍNEAS DE ACCIÓN 

	Las líneas de acción constituyen el componente estratégico de la propuesta, pues definen el tipo de intervenciones que las duplas de IES desarrollarán en el territorio amazónico para cumplir con los objetivos de la convocatoria, en el marco de la Sentencia 4360 de 2018 y el Pacto Intergeneracional por la Vida del Amazonas Colombiano (PIVAC).
Líneas de acción sugeridas:
	Línea de acción
	Descripción

	Estrategias participativas y de diálogo de saberes
	Deben fortalecer el intercambio entre conocimientos ancestrales y académicos, e integrarlos en soluciones concretas para el manejo sostenible del bosque, la restauración ecológica, la seguridad alimentaria, la generación de alternativas económicas locales, entre otras. Se valorará que promuevan la participación incidente de mujeres, jóvenes y población OSIGD.

	Procesos de formación y cualificación
	Deben capacitar a comunidades, docentes y líderes en herramientas aplicadas (monitoreo ambiental comunitario, sistemas agroforestales, energías renovables, gestión del riesgo, etc.) y traducirse en proyectos productivos sostenibles o en la mejora de prácticas cotidianas con impacto ambiental positivo. Se valorará la inclusión de enfoques de género e interculturalidad.

	Fortalecimiento de capacidades territoriales
	Mediante el acompañamiento a organizaciones sociales en la formulación e implementación de iniciativas propias (ecoturismo comunitario, aprovechamiento sostenible de productos forestales no maderables, restauración de áreas degradadas, etc.), asegurando que los aprendizajes se conviertan en capacidades instaladas en el territorio y fortalezcan la gobernanza local.

	Investigación aplicada y sistematización
	Orientada a resolver de manera articulada problemas prácticos del territorio: diseño de tecnologías apropiadas para el monitoreo de la deforestación, generación de modelos de gestión territorial, entre otros, que puedan ser replicados en otras zonas de la Amazonía. Los resultados deben ser útiles y utilizables por las comunidades y las instituciones.

	Estrategias educativas innovadoras
	Mediante metodologías artísticas, lúdicas o tecnológicas, deben facilitar la apropiación social de conocimientos y su aplicación en la vida diaria de las comunidades (escuelas de campo para agricultores, huertos escolares agroecológicos, aplicaciones móviles para el monitoreo comunitario, entre otros). Se valorará la incorporación de enfoques intergeneracionales e interculturales.




Las líneas de acción aquí presentadas no agotan las posibilidades de que las duplas propongan líneas de acción adicionales que respondan a las estrategias socioeducativas intersectoriales orientadas a la preservación de los bosques, la reducción de la deforestación y la protección integral de la Amazonía colombiana. 




[bookmark: _Toc99513771][bookmark: _Toc99514061][bookmark: _Toc99514492][bookmark: _Toc99528280][bookmark: _Toc100076951][bookmark: _Toc100077146][bookmark: _Toc100744307][bookmark: _Toc175460883]
9. ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR LA PROPUESTA – PLAN DE TRABAJO Y CRONOGRAMA

	[bookmark: _Hlk227225611]Detallar de manera ordenada, coherente y suficientemente desagregada las acciones concretas que se llevarán a cabo para alcanzar los objetivos planteados en la propuesta. Las actividades deben:
· Estar directamente relacionadas con cada objetivo específico y responder a la lógica de intervención definida en la justificación técnica.
· Ser viables técnica y operativamente en el contexto amazónico.
· Estar alineadas con los principios y mandatos de la Sentencia 4360 de 2018 y contribuir al Pacto Intergeneracional por la Vida del Amazonas Colombiano (PIVAC).
· Contribuir de manera concreta y verificable al logro de los resultados esperados.
· Considerar explícitamente los enfoques de género y diversidades (OSIGD), diferencial, intergeneracional, intercultural y de justicia ambiental.
En el Plan de trabajo para cada actividad, los proponentes deberán describir con suficiente claridad:
	Elemento
	Descripción

	Qué se hará
	Nombre y descripción de la acción concreta.

	Cómo se hará
	Metodología o procedimiento a seguir.

	Quiénes serán los responsables
	Equipo, roles o instancias encargadas de ejecutar la actividad.

	A quién va dirigida
	Población objetivo o actores beneficiarios directos.

	Dónde se realizará
	Territorio, comunidad o municipio específico de la Amazonía.




	
	PLAN DE TRABAJO

	
	No. 
	ESTRATEGIA (descripción general)
	Nota: Adicione las casillas que considere necesarias
	Nota: diligenciar por cada una de las actividades

	
	
	
	ACTIVIDADES 
(¿Qué se hará?)
	METODOLOGÍA PARA SU DESARROLLO 
(¿Cómo se hará?)
	RESPONSABLES
	A QUIEN/ES VA DIRIGIDA
	LUGAR DE REALIZACIÓN

	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 





	
	CRONOGRAMA

	Objetivo específico asociado
	Líder de la actividad
	Actividad
	Mes 1
	Mes 2
	Mes 3
	Mes 4
	Mes 5
	Mes 6

	
	
	Act 1
	
	
	
	
	
	

	
	
	Act 2
	
	
	
	
	
	

	
	
	Act 3
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	





10. RESULTADOS ESPERADOS 

	[bookmark: _Hlk226577228][bookmark: _Hlk226576705]Describir de manera clara, concreta y medible los productos, cambios o efectos que se esperan obtener como consecuencia directa de la implementación de la propuesta. Los resultados esperados deben derivarse de los objetivos específicos y estar en coherencia con las actividades planteadas, reflejando el impacto tangible que se busca generar en el corto, mediano o largo plazo.

Estos resultados pueden expresarse en términos de:
· Reflejar el impacto tangible que se busca generar en el territorio amazónico en el corto, mediano o largo plazo.
· Estar alineados con la Sentencia 4360 de 2018 y el Pacto Intergeneracional por la Vida del Amazonas Colombiano (PIVAC).
· Cambios en conocimientos, actitudes o comportamientos de los participantes: Incremento en la conciencia ambiental de las comunidades; adopción de prácticas sostenibles para la reducción de la deforestación; fortalecimiento del liderazgo de mujeres y jóvenes en la protección del territorio.
· Fortalecimiento de capacidades institucionales o comunitarias: Creación o consolidación de redes comunitarias de monitoreo ambiental; formación de equipos técnicos locales en estrategias socioeducativas intersectoriales; articulación efectiva entre IES, comunidades y entidades estatales, entre otras.
· Generación de productos, servicios, herramientas o procesos innovadores: Diseño de guías metodológicas, instrumentos pedagógicos, contenidos digitales (vídeos, podcast), sistemas de monitoreo participativo, o estrategias replicables en otros territorios amazónicos, etc.,
· Mejoras en las condiciones sociales, ambientales, educativas o técnicas, según la naturaleza de la propuesta: Reducción de la deforestación en áreas priorizadas; fortalecimiento de la gobernanza ambiental local; mejora en la calidad educativa en temas ambientales; implementación de planes de acción comunitarios para la protección de la Amazonía, entre otros.






11. INTEGRACIÓN DE ENFOQUES TRANSVERSALES
	Desarrollar una descripción clara y detallada de cómo los enfoques transversales serán incorporados de manera transversal, sistemática y explícita en la estrategia socioeducativa intersectorial. La transversalización no podrá limitarse a enunciados generales, sino que deberá traducirse en acciones concretas, metodologías, indicadores y mecanismos de participación, entre otros, que garanticen equidad, inclusión y justicia social y ambiental en el territorio amazónico.
Enfoque de género y diversidades (OSIGD) 
Este enfoque deberá ser el eje articulador de la propuesta. Los proponentes deberán demostrar cómo reconocen y abordan las desigualdades estructurales que afectan a mujeres y a personas con orientaciones sexuales e identidades de género diversas (OSIGD) en el contexto amazónico. Para ello, la propuesta deberá incluir, como mínimo dos de los siguientes componentes:
· Un análisis contextual que caracterice las brechas, desigualdades o violencias de género presentes en el territorio amazónico y su relación con la problemática ambiental (deforestación, cambio climático, acceso a recursos, etc.).
· Un diseño pedagógico que promueva la participación equitativa, la autonomía de las mujeres y el reconocimiento de las diversidades sexo genéricas, así como el diálogo con saberes ancestrales.
· Una gestión del equipo que garantice la composición paritaria y la formación continua del personal en enfoque de género y derechos humanos.
· Metodologías participativas que aseguren la voz incidente de mujeres, jóvenes y población OSIGD en los espacios de diálogo, toma de decisiones y seguimiento del proyecto.
· Indicadores de seguimiento y evaluación que permitan medir el impacto diferenciado de la intervención en mujeres y poblaciones OSIGD, así como su contribución a la equidad de género en la protección de la Amazonía.
[bookmark: _Toc226491581][bookmark: _Toc226492958][bookmark: _Toc227230472]Enfoque diferencial
La propuesta deberá reconocer las particularidades históricas, culturales, étnicas, territoriales, etarias, de género y socioeconómicas de los distintos grupos poblacionales, especialmente aquellos en situación de vulnerabilidad. Este enfoque garantiza que las estrategias socioeducativas y ambientales respondan a contextos específicos y contribuyan al cierre de brechas estructurales. 
Enfoque intergeneracional
La propuesta deberá promover el diálogo, la cooperación y el fortalecimiento de vínculos entre diferentes generaciones (niños, niñas, jóvenes, adultos y adultos mayores). Se valorará la inclusión de estrategias que faciliten el intercambio de saberes y experiencias entre grupos etarios en torno a la protección de la Amazonía.
Enfoque intercultural
Los proponentes deberán garantizar un diálogo horizontal entre los conocimientos científicos y los saberes tradicionales, ancestrales y locales de los pueblos indígenas, afrodescendientes y comunidades campesinas de la Amazonía. La propuesta deberá respetar los sistemas propios de conocimiento y gobernanza, así como promover la valoración de la diversidad cultural como un activo estratégico para la sostenibilidad ambiental.
Enfoque de justicia ambiental
La propuesta deberá partir del reconocimiento de que los impactos ambientales no afectan de manera homogénea a la población. Se espera que la estrategia contribuya a una distribución equitativa de beneficios y responsabilidades ambientales, fortaleciendo la participación efectiva de las comunidades amazónicas en la toma de decisiones y en la implementación de acciones contra la deforestación.



12. ALIANZAS QUÍNTUPLE HÉLICE
	Desarrollar una descripción clara y detallada de la/s alianza/s establecidas mínimo con uno de los cuatro actores estratégicos de la quíntuple hélice (excluyendo la academia, que es la proponente). Estas alianzas deberán estar debidamente soportadas mediante pactos o cartas de compromiso y deberán evidenciar una articulación efectiva, corresponsable y sostenible en el marco de la estrategia socioeducativa intersectorial para la protección de la Amazonía. A mayor número de alianzas con los sectores estratégicos, mayor será la puntuación obtenida en este criterio.
ESTADO: Entidades públicas del orden local, regional o nacional (alcaldías, gobernaciones, corporaciones autónomas regionales, ministerios, etc.) que puedan aportar respaldo institucional, cofinanciación, facilitación de trámites, acceso a información o articulación con políticas públicas.
ACTOR DEL SECTOR PRODUCTIVO: Empresas, gremios, cooperativas, asociaciones de productores u otras organizaciones del sector productivo con presencia en la región amazónica, que puedan aportar recursos económicos, técnicos, logísticos o de conocimiento especializado.
SOCIEDAD CIVIL (COMUNIDADES Y TERRITORIOS): Organizaciones sociales, consejos comunitarios, resguardos indígenas, asociaciones campesinas, juntas de acción comunal y otras formas de organización con presencia y legitimidad en el territorio amazónico. Su participación deberá ser activa, concertada y no instrumental.
MEDIO AMBIENTE: Autoridades ambientales, institutos de investigación (como SINCHI), organizaciones no gubernamentales ambientales, o entidades dedicadas a la conservación y protección de ecosistemas, que puedan aportar rigor técnico, conocimiento del territorio y apoyo en sostenibilidad.
· Para la/s alianza/s, los proponentes deberán especificar:
1. Identificación del aliado: nombre, naturaleza jurídica, representante legal, NIT (si aplica), datos de contacto.
2. Rol y responsabilidades del aliado: descripción concreta de su participación en el proyecto (actividades, aportes, toma de decisiones, etc.,).
3. Aportes específicos: cocreación de la propuesta, recursos económicos, técnicos, logísticos, en especie, conocimiento territorial, facilitación de espacios, etc.
4. Mecanismos de coordinación: frecuencia de reuniones, instancias de seguimiento, canales de comunicación.
5. Evidencia de corresponsabilidad: se deberá anexar el pacto o carta de compromiso firmado por el representante legal del aliado, donde se especifiquen los puntos anteriores y se demuestre un vínculo real y no instrumental.





13. METODOLOGÍA PARA EVALUAR LOS RESULTADOS

	Describir de manera clara, detallada y coherente cómo se evaluará el grado de cumplimiento de los objetivos específicos y generales de la propuesta.  
La metodología de evaluación debe:
· Ser coherente con el diseño de la propuesta (objetivos, actividades, cronograma y resultados esperados).
· Estar adaptada a la naturaleza y contexto de la intervención en la Amazonía.
· Orientarse no solo a verificar el cumplimiento de metas, sino también a identificar aprendizajes, buenas prácticas, dificultades y posibles mejoras, con miras a proyectar futuras intervenciones y contribuir al PIVAC.
· Componentes mínimos que deberá incluir la metodología de evaluación:
· Indicadores de gestión y resultado: Definir indicadores cualitativos y cuantitativos para cada objetivo específico y resultado esperado, que permitan medir el avance y el cumplimiento. Los indicadores deberán estar alineados con la Sentencia 4360 de 2018.
· Instrumentos de recolección de información: Describir las herramientas que se utilizarán (encuestas, entrevistas, grupos focales, observación participante, registros audiovisuales, cartografías sociales, etc.), justificando su pertinencia para el contexto amazónico.
· Momentos de la evaluación: Señalar las fases evaluativas: línea base (diagnóstico inicial), evaluaciones intermedias (de proceso) y evaluación final (de resultados).
· Actores participantes en la evaluación: Especificar quiénes estarán involucrados (equipo del proyecto, comunidades, aliados, entidades estatales, etc.), garantizando la participación incidente de mujeres, jóvenes, población OSIGD y pueblos étnicos.
· Criterios de análisis: Explicar cómo se analizarán los datos recolectados, incluyendo el tratamiento de enfoques transversales (género, diferencial, intergeneracional, intercultural y justicia ambiental).
· Estrategia de sistematización y aprendizaje: Describir cómo se documentarán los aprendizajes, buenas prácticas y lecciones aprendidas, y cómo estos insumos serán utilizados para ajustar la intervención en tiempo real y para alimentar futuras convocatorias.


14. FIRMAS REPRESENTANTES IES

[bookmark: _Toc226571583][bookmark: _Toc226571732][bookmark: _Toc227858715][bookmark: _Toc227859125][bookmark: _Toc227859309][bookmark: _Toc227875504][bookmark: _Toc227875987][NOMBRES Y APELLIDOS]
Representante IES 1
[bookmark: _Toc226571584][bookmark: _Toc226571733][bookmark: _Toc227858716][bookmark: _Toc227859126][bookmark: _Toc227859310][bookmark: _Toc227875505][bookmark: _Toc227875988][NOMBRE DE LA IES 1]
[Dirección de la IES]

[bookmark: _Toc226571585][bookmark: _Toc226571734][bookmark: _Toc227858717][bookmark: _Toc227859127][bookmark: _Toc227859311][bookmark: _Toc227875506][bookmark: _Toc227875989][NOMBRES Y APELLIDOS]
Representante IES 2
[NOMBRE DE LA IES 2]
[Dirección de la IES]
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